
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2020-00025 de LUZ DARY CASTAÑO CASTRILLON contra 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., informando que obra poder de la 

demandada Colpensiones y solicitud de la actora. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En observancia del informe Secretarial que antecede, se reconoce 

Personería jurídica para actuar a la UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 

PENSIONES como apoderada judicial principal y al Dr. JHEISSON 

SANTIAGO GARZÓN PIAMONTE como apoderado sustituto de la 

demandada COLPENSIONES en los términos y para los efectos en el poder 

conferido mediante Escritura Pública Nro. 1520 del 18 de mayo de 2023 y el 

de sustitución (fl. 211). 

 

Teniendo en cuenta la manifestación allegada por la actora (fl. 205), en la 

que solicita al Despacho que los títulos judiciales N° 400100008852210 y N° 

400100008883473, que se autorizaron en su favor en proveído del veintisiete 

(27) de junio de 2023, sean entregados a su nombre, al considerarlo 

procedente, se ordena que por Secretaría se modifique la respectiva orden 

de pago a nombre de la demandante LUZ DARY CASTAÑO CASTRILLON, 

identificada con C.C. 51.750.519. Igualmente, Secretaría deberá anular las 

demás órdenes de pago existentes. 



 

Para el cobro de los títulos téngase en cuenta, que una vez autorizado podrá 

ser cobrado en cualquier oficina del Banco Agrario del país a través de su 

representante legal.  

 

Cumplido lo anterior, y toda vez que no se evidencian actuaciones 

pendientes por surtir, procédase con el ARCHIVO de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 

EL ESTADO NUMERO 94 FIJADO HOY 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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